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RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 159/2023

AMPLÍA ÁREA BAJO CUARENTENA PARA EL CONTROL DEL
GORGOJO DEL PINO PISSODES CASTANEUS (DE GEER)

Coyhaique, 10/04/2023

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; el Decreto Ley Nº 3.557,
de 1980, sobre Protección Agrícola; la Resolución N°3.080 de 2003 del Servicio Agrícola y Ganadero y
sus modificaciones; la Norma Internacional de Medidas Fitosanitarias, NIMF N° 5 que establece el
Glosario de términos fitosanitarios de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, FAO, promulgado por el Decreto N° 144 de
2007 del Ministerio de Relaciones Exteriores. La Resolución Exenta Nº 5.088, de 11 de julio de 2014
modificada por Resolución Exenta N°851 del 31 de enero de 2020 ambas del señor Director Nacional
del Servicio Agrícola y Ganadero; la Resolución Exenta N° 82 de 2022 que establece área bajo
cuarentena  para el control del gorgojo del pino Pissodes castaneus (De Geer), de esta Dirección
Regional;  la Resolución N° 7 de 2019 de la Contraloría General de la República; y las Resoluciones
Exentas RA N° 240/711/2022 que asigna funciones directivas RA N° 240/713/2022 que establece orden
de subrogación, ambas de 18 de Agosto de 2022, de la Dirección Nacional SAG. 

CONSIDERANDO:

1. Que el Servicio Agrícola y Ganadero, en adelante el SAG, es la autoridad oficial encargada de velar por
la protección del patrimonio fitosanitario del país. 

2. El gorgojo del pino Pissodes castaneus (De Geer) (Coleoptera, Curculionidae) es una plaga
cuarentenaria que afecta a las coníferas de los géneros Pinus, Picea, Abies, Larix, Pseudotsuga y Taxus,
provocando la muerte de los árboles afectados.

3. Que, mediante la Resolución Exenta N° 5088 del 11 de Julio de 2014 del Director Nacional del Servicio,
se “Declara el Control Obligatorio del Gorgojo del Pino Pissodes castaneus (De Geer). 

4. Que, la Resolución Exenta N° 5.088 de 2014 establece en su resuelvo número tres que el Director
Regional determinará, caso a caso mediante Resolución, el área bajo cuarentena fijando como área
afectada o bajo cuarentena por la plaga, la zona definida por un radio de 20 km, la que será
determinada desde cada lugar de detección en el área en peligro. Cuando se presenten áreas bajo
cuarentena separadas por distancias iguales o inferiores a 10 km, estas podrán ser unidas mediante un
polígono.

5. Que, mediante Resolución Exenta N°82 de 2022 se estableció un área bajo cuarentena, para el control
de plaga Pissodes castaneus, en la Región de Aysén.

6. Que, a través de las actividades de Vigilancia Forestal del Servicio Agrícola y Ganadero, se detectó la
presencia de un foco de la plaga cuarentenaria Pissodes castaneus en el área en peligro de Región de
Aysén, en un predio de la Comuna de CHILE CHICO, por lo que se hace necesario implementar medidas
fitosanitarias establecidas en la Resolución señalada en los vistos. 

RESUELVO:

1. AMPLÍASE el área bajo cuarentena, para el control obligatorio de la plaga Pissodes castaneus, en un
radio de 20 kilómetros respecto del lugar de detección de la plaga, ubicado en el Parque Patagonia -
Sector Las Guarderias, según cordenadas que se indica: 

 

 



Cordenadas UTM, Datum WGS84

2. Aplíquense en forma inmediata las regulaciones cuarentenarias, medidas fitosanitarias y demás
disposiciones establecidas en la Resolución Exenta N° 5.088, de 11 de julio de 2014, modificada por
Resolución Exenta N° 851 del 31 de enero de 2020, del señor Director Nacional del SAG, en el área
definida en la presente resolución y por los respectivos propietarios, arrendatarios o tenedores. La
ejecución de las medidas fitosanitarias serán de responsabilidad y cargo de los afectados. 

3. Los propietarios, arrendatarios o tenedores de los predios involucrados, deberán permitir el ingreso a los
inspectores del SAG para realizar, supervisar o fiscalizar las actividades de vigilancia fitosanitaria,
control cuarentenario, control biológico u otro que el SAG establezca, orientado a la detección y/o
control de la plaga.

4. Las transgresiones o incumplimientos de las medidas dispuestas por esta resolución serán sancionadas
de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Ley Nº 3.557, de 1980, sobre Protección Agrícola, y por la Ley
18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero.

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

HECTOR CUEVAS GOMEZ
DIRECTORA REGIONAL (S) REGIÓN AYSÉN

SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO

Anexos

Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Informe N°36136-13 Digital Ver

MTB/HCG

Distribución:

Andrea Collao Veliz - Directora Nacional (S) Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina Central
Juan Cristian Andrade Fuentes - Director Regional (S) Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos
Mei Siu Maggi Achu - Directora Regional Región de Atacama - Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Atacama
Maria Patricia Miranda Cerda - Directora Regional (S) Región de O'Higgins Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional O'Higgins
Jorge Andrés Henriquez Lopez - Director Regional (S) Servicio Agricola y Ganadero Región Metropolitana
de Santiago - Oficina Regional Metropolitana
Agneta Fabiola Hiche Meza - Directora Regional (S) Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Arica y Parinacota
Hector Cuevas Gomez - Directora Regional (S) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Aysen
Juan Francisco Alvarez Carcamo - Director Regional (S) Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes
Juan Francisco Castillo Castillo - Director Regional (S) Región de La Araucanía Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Araucania
Luis Fernando Pinochet Romero - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Maule
Fernanda Orellana Silva - Directora Regional (S) Región de Antofagasta Servicio Agrícola y Ganadero -

https://ceropapel.sag.gob.cl/archivos/2023/03/29/IF-36136-13-Chile-Chico-2023.pdf
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Oficina Regional Antofagasta
Roberto Carlos Ferrada Ferrada - Director Regional (S) Región del Biobío Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Biobío
Pablo Alonso Gonzalez Erazo - Director Regional (S) Dirección Regional de Los Rios - Oficina Regional Los
Rios
Jorge Rubén Mautz Vivanco - Director Regional (S) Región de Coquimbo Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Coquimbo
Pedro Berho Arteagoitia - Director Regional (S) SAG Región de Valparaíso - Oficina Regional Valparaiso
Gloria Isabel Cuevas Cerda - Directora Regional (S) Región de Ñuble - Oficina Regional Ñuble
Sue Vera Cortez - Director Regional (S) Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Tarapaca
Rodrigo Astete Rocha - Jefe División Protección Agrícola - Forestal y Semillas - Oficina Central
Fernando Torres Parada - Jefe (S) Departamento de Sanidad Vegetal - Oficina Central
Ariel Jaime Sandoval Claveria - Jefe Subdepartamento Vigilancia y Control de Plagas Forestales - Oficina
Central
Pablo Dueñas Joost - Jefe (S) Oficina Sectorial Puerto Aysén - Oficina Regional Aysen
Miguel Andres Gatica Villegas - Jefe (S) Oficina Sectorial Chile Chico - Oficina Regional Aysen
Pedro Andrés Isamitt Ramírez - Jefe Oficina Sectorial Cochrane - Oficina Regional Aysen
Rodrigo Sandoval Araya - Jefa (S) Oficina Sectorial Coyhaique - Oficina Regional Aysen
Mario Taruman Borquez - Encargado Regional (S) Protección Agrícola y Forestal Región Aysén - Oficina
Regional Aysen
Maria Loreto Pedraza Gil - Directora CONAF

Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Avda. Ogana N°1060 - Coyhaique - Región Aysén
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